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REAL DECRETO.

cual hay muchas zocas incultas y no' 
pocas tierras abandomadas, por las di- j 
ficultades qi|e ofrece su cultivo, hay 
que confesar sin embargo, que las ¡I

aquella que tenga por base y pensa- 
mienlo la más lega! y justa repartición 
de los lril|utos.

Fu¿ra —Por un mes, i6 rs.—Por 
1res id. 44,—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

En Loyroño.—Pfíi un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 04.—Por 
un año, 120.

A L. R. P. de V. M.
Ií£l J^Surqiiés de Or vio

trabajos.
Y para compre der el aicance que q 

han de tener, basta «un observar que, i;

ji bdcion de V M. el adjunto proyecto 
1 de decreto.

p .Madrid Ô de Agosto de 1678.
■ SE^OR:

I EXPOSICION. '

I SEÑOR: Una de las reformas Je más 
I imporlancia y trascendencia que puede 
I acomeler la Adaiinistracion pública en 
a bien del Estado y de lo.s pueblos, es
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EN UOGROÑO-Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.|

S. M. el Key (Q. D. G.) y la 
Senna. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Inlanlas Doña

P María del Fallar, Doña María de i primer término con la buena fé do ’os
la Paz y Doña Maria Eulalia, í 
continúan en el Keal Sitio de San i 
Lorenzo sin novedad en su im- ! 
portante salud.

emprender con ánimo st-reno j grao 
En España, ha existido siempre la H imparcialidad estos iaiporlanlisinjos

g crevU'ia deque una g ran parle d ' la ; 
I propiedad se ha vi'oRlo ocultando á la | 
i acción de! Fisco, y que sólo el conlr:- 

buyenle honrado y do buena fé, que 
ha declarado la verdad y ha r tdi lo

i obediencia á las leyes del país, es el 
que, en premio de su lealtad y de su 
franqueza, ha venido á ser más perju
dicado.

Y si bien puede haber exageración 
en estas apreciaciones, pues la índole 
especial de nuestro territorio, en el

Kstableeiiniento tlpojcráfíco y librería de 1>. AGI.ÎST1W 
UKTOAfcJIA, Mercado 53 y Mayor 80-

EN PROVINCIAS.

£ib las iirincipalea librerías.

PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

ocullaciones exisleo.
La opinion pública vicnë reclamando 

la reforma ¡nmedialt^ délos arnííi.ira 
mieotos: el Gobieroo no desconoce las 
dificultades rjue tiene que v.eneer, y la 
necesidad que liem», para que esa re
forma ofrezca las ventajas que se e.^ipe- 
ran de sn rcalizacioh, de contar en' 

propietarios Içi riloriales, que deben 
confesar la verdadera riqueza que ha 
de amillararse.

Obtenido esto, que el Gobierno dt 
V.M. espera obtener, y hechas las nue
vas cartillas con datos más exactos y 
mas en armonía con los elementos con 
que hpy se trabaja la tierra, no hay : 
duda, señor, que desaparecerán en su j 
mayor parte las oesigualdades que pro- i 
ducen tan sentidas quejas de parte de ! 
los que se considereu agraviados. !

De aquí nació la necesidad de la re- í 
forma y el reglamento de 19 de -Sé- ( 
tiembre de 1876 parala recliíi.ación , 
de tos amaril ainientos de la riqueza , 
territorial y sus agregados,

Y es ya urgente y. de graii necesidad i

según el c iado reglamento, á la redi- f
íkacion de los amii^lhimiuitos ha de Í¡ da al Gobierno por el art. 6.° de la ley
preceder la formación de los registros ¡f 
generales de lincdS rústicas y urbanas i 
y de ganadería; servicio que se apro- i 
xima mucho a la estadística parcelaria j 
que se quiso emprender en 4 848. |

El Gobierno de V. xM. confia en ob i 
tener el fruto de una reforma que la i

opinion pública viene hace lauto liein-. 
po aconsejando é imponiendo, y con- 
lia aun más en e!la_, por que liene la 
levantada y noble iutencion, no de 
buscar riqueza para agravar más á los 
pueblos, sino para aliviarlos co.t la re
ducción gradaal del gravamen que hoy 
tan penosamente satisfaceo.

¡ Pero estas reformas, que Levan con- 
I sigo tiempo, laboriosidad ó inteugen- 
; cía. impeneo por de pronto algún sa- 
i orificio, por más que después seau gas- i 
¡ los muy reproductivos para la Admi- j 
i nistracion que hoy los soporta, y que 

ya figuran aprobados en los prosupues- 
'■ los generales del Estado.
\\ Y esos sacrificios, no de tanta cuan- 

í lía como tal vez fueran preciso-, se 
' fundan en la necesidad de crear en la j 

Dirección ganeral do Contribuciones 
' ' una Sección especial de Esladiolica que 
• se dedique á la reforma, y en provin- 
1 cias brazos auxiliares que la secunden 
f rumiado en las precedentes conside- 
I raciones, el Ministro que suscribe, de ¡ 
í acuerdo con el consejo do Ministros, j 
j tiene la honra de someter á la apro- I

En virtud de la auloiizicivo concedí 

de Presupuestos de 2l (ie Julio de 
1876: cüuíormáoduuse con lo propuesto i 
por el xUicislro de Hcien la, y de acuer- j 
do con el Consejo de Ministros, |

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se crea en la Direc

ción general de Contribuciones uuaSse- 

tion espt’cial que se titulará /Sección 
central de Esladtálica de la riqueza íer- 
nlorial V sus agregadas, la cual tendrá 
á su inmediato caigo el servicio oe rec- 
lificacion de am llaramienlos. centra - 
fizado en di» ha .lef>ei»dencja por el art. 
Idtl regíamenlo ue 19 de Seclicmbre i 
de 1876. ■ '

Art. 2.® Se establecen en las pro
vincias Couaisiones especiales de Esta
dística de la riqueza terrilcrial y sus 
agregadas, compuestas del per.-onal ad
ministrativo y facultativo necesario, ! 
según la imporloncia de cada una.

Los Jefe.s de e.slaá ofieúnas serán por 
ahora los Presidpules de las Gomi- 
siones de EviJuacion y fícparlimiento 
que exiUen en las capitales.

El Presidente de la Comisien de J> 
rez de la frontera seguirá funcionando 
en la misin.t forma que hasta hoy.

.krt. 5.’ La organización de la S*^c- 
ciou Geriral y de las (Ricinas provincia
les que se establecen, se ajustará á la 
adjunta planta tíel personal y material, 
importante 688.125 pesetas, cuyo gas
to se satisfará cou aplicación al ciédi- 
lo.compiendido para la obligación de

¡I que se trata y ( tras tu el cap. 23, art. 
j E® sección 9.’del presu/iuesío vigente.

Art. 4.* Los empleados adminis
trativos de la Sección y de las Comi
siones de Esladíslica se considerarán 
de planta reglamenlaria, y sujelos en 

; su Donibi amiento, obligaciones y de- 
rethos á las mismas disjmsiciones (jue 

( rigen para los demás de la Admínistra- 
i ciun de,Hacienda pública.

Los peritos facullalivos serán nom
brados, por ahora y hasta que otra ro
sa se determine, pt^r la Dirección gene
ral de Contribuciones, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 15 del citado re- 
glauiento.

Art. 5. Las Comisiones especiales
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(le Esladística reconocerán como supe
rioridad jerárquica ioraediala la de los 
Jefes econóíD’cos, pero funcionarán 
con arreglo à las facultades propias 
que en los reglamentos é ¡nsiruc<iones 
se determinan.

Art. 6.* Los Jefes de Esladística 
serán Vocales natos de las Juntas pro
vinciales deque trata el art. 4.* de! 
reglaooenti) de am llaramienloss de 19 
de Setiembre de lb7G; pero cuando en 
estas se delibere sobre asuntos propios 
de las Comisiones de Evaluación, se 
abstendrán de volar.

Art. 7.’ Se formará un Cuerpo peri
cia! de Estadística de la riqueza lerri- 
loridl y sus agregadas, al cual pertene

cerán los Jefes de Administración de 
Hacienda pública Jefes de Negociado, 
Oficiales y peritos facultativos que reu
nan los servicios, ccnocimienlos y de
más circunstancias que se consignarán 
en un reglamento especial.

Art. 8.* El Ministro de Hacienda 
queda encargado de dictar las dispo
siciones necerarias para el cumpli
miento del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de Sao Loren
zo á c’nco de Agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

llanuel de Orovio.

Coruña, Granada, Málaga, Sevilla y Valencia.

Con igual dotación que la anterior: importan las 
cinco provincias...................................................

Alicante.

Un Jefe de Estadística; lo es el Presidente de la
Comisión de Evaluación de'^la capital, coa su 
suhIJo. ... ....................................... »

Ün Oficial primero de la clase de segundos. . . 5.000
üu id. segundo de la de cuartos.............................. 2.000
Un id. tercero de la de quintos............................. 1.500
üu Aspirante de primera clase á Oficial. . . . 1.250
U(i id. de S’>guQda........................................................ 1.000
Üti ordenanza................................................................ 730
As’gnacion para un Perito de la riqueza rústica. 2.500
Idem para otro de la riqueza urbana...................... 2 500

Consignación 
anual.

Pesetas.

83.750

Planta del personal y material de la S'eccion Central de Esladística de la rique
za territorial y sus agregados, y las Conisiones especiales de las provin
cias, á qn.e se refiere el precedente decreto.

SECCION CENTRAL.

PERSONAL.

Un Jefe de Administración de tercera clase, que 
lo es de la Sección......................................

Uh id. id. de cuarta clase...............................
ün id de Negociado -le prim^^ra clase. . .
Un id id. de segunda...........................................
Un Oficia! de la clase de primeros.....................
Ün id. de la de segundos.....................................
Un id. de la de terceros.......................................
Un id. de la de cuartos.........................................

Consignación 
anual.

Pesetas.

-------------------- 14500
Burgos. Córdoba, Murcia, Ovtedo, Toledo, 

Valladolid y Zaragoza.

Con igual dolacinn que La anterior: importan las 
siete provincias....................................................

Albacete.

101.500

Dos id. de la de quintos, á 1.500 pesetas.
Seis Aspirante.s de primera clase á Oficia

1.250 pesetas..........................................  
Un ordenanza.................................................  
Asignación p^ra un Perito de riqueza rústica 
Idem para otro de riqueza urbana.. .

, à

7.500 
6.500 
6.000 
5.000
5.500 
5.000 
2.500 
2 000
3.000

ün Jefe de Estadística; lo es el Presidente de la
Comisión de Evaluación de la capital, con su 
sueldo.......................................................................... »

üü Oficial primero de la clase de ler:eros. . . 2 500
üu 1:1 segundo primero de la de quintos.. . . 1 500
Dos Asp ranles de segunda clase á Oficial, á 1.500

l.OOü pesetas............................................................... 2 000
üu ordenanza. ...........................................  (»25
A'ignacion para un Perito de la riqueza rústica 2.0()0
Id in para otro de la riqueza urbana...................... 2 000

MATERIAL.

Asignación para gastos de escritorio, impresiones 
y libros...................................................................

COMISIONES PROVINCIALES.

PERSONAL.

Madrid.
Un Jefe de Estadística; lo es el Presidente de la

7.500
1.000
3.500
3.500

54.500

3.000

Comisión de Evaluación de la capital, con so 
sueldo........................ ................................................. „

Un Oficial primero Jefe de Negociado de tercera 
clase........................................................................ 4.0G0

Un id. segundo de la clase de segundos. . . 3.000
Uo id. lertiero de la de cuarto.s.................................. 2.000
Dos Aspirantes de primera clase á Oficial, à

1.25«) pesetas..................................................... ’ . 2 500
Un ordenaeza................................................................. 1.0«)0
Asignación para un Perito de riqueza rústica. . 5 500
Idem para otro de riqueza urbaua......................... 3 500

-------------------- 19.500
Barcelona.

Con igual asignación que la anterior importa. .

Cádiz

Un Jefe de Estadística; lo es el Presidente de la 
Comisión de Evaluación de la capital, con su 
sueldo. .............................................................. „

Uo Oficial primero...................................................... ’ 3.500
Un id. segundo de la clase de terceros. . . . 2.500
ün id. t. rcero de la de quintos................................ 1 .500
Dos Aspirantes de primera clase a Oficial, à

1.250 pesetas........................................................... 2.500
Uo ordenanza....................................................
Asignación para un Perito de la riqueza rústica. 3.000
Idem para otro de la riqueza urbana. .... 5.000

16.750

Almeria, Avila, Badajoz, Cáceres, Castellón^ 
Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Orense, Palencia, Poneevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, 

Zamora, Baleares y Canarias.

12.125

Con igual dotación que la anterior: importan las 
veintiocho provincias.......................................... , 350.500

MATERIAL.

Asignación para gastos de escritorio, impresiones 
y libros de las ocho provincias de primera cla
se, à 625 pesetas cada una...............................

Idem de las ocho provincias de segunda, á 500 
pesetas...................................................................

Idem de las veintinueve de tercera, á 500 pesetas.

AD.ÍÍINISTllACION PROVINCIAL-

COMISION PUOVINCIAL.

Sesión de ÏS de Junio de 1877.

En la ciudad de Logroño á 18 de 
Junio de 1877, siendo la hora de las 
seis de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel los Sres. Diputados López Mon
tenegro, Planzon, La Mala; en la Caja, 
Montoya, Secretario, Fárias; Coman
dantes, Diez, Colis; Facultativos civiles, 
D. Donato Fernandez, l). Rafaël del 
Rio; Militares, D. Tomás Arnaiz, Don 
Demetrio Rodriguez; Talladores civiles, 
D. Juan García, D. Félix Marlin; Mili

. 5 000

- 4 000
» 14.500

688.125

tares, D. Pedro Gómez, D. José Seoa- 
ne, al objeto de continuar el ingreso en 
Caja de los mozos destinados al ejército 
para el actual reemplazo.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

TURRUNCÜN —soldados, 4 
Primera série.

Número 1.® Benito Royo Calero. 
Exceptuado por corto de talla coa re
clamación. Medido en Caja, corto para 
activo y reserva. Conforme.

2.—Tomás Ocon Puerta. Soldado 
sin reclamación. Reconocido en Caja, 
útil. Conforme.

5.—Manuel Gimemz Ocon Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

—Lúeas Ocon Casas. Reconocido 
en Caja, úlil. Conforme.
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—Valentin Gonzalez Langarica. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

GALILEA.—SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .®—Cipriano Rosainz Alguacil. Vo
luntario en el Batallón Cazidores de 
Alfonso XII, según certificado que se 
pasó á la Caja.

2,—Telesforo Royo Fernandez. Ex
ceptuado por corlo de talla con red - 
macioo. Medido y reconocido en Caja, 
fué declarado útil con protesta de la 
medición. Medi ¡o ante la Comi'ion, 
fué declarado corlo de talla para el 
servicio activo v útil para la reserva.

5 , —Rogelio Fernandez y Fernan
dez. Reconocido en Caja, íiiil. Con
forme.

Se acordó remitir á la Caja las filia
ciones de Telesftro Royo Fernandez, 
Juan García Guerra y Eustaquio Ara
gón Moreno, destinados á la reset va.

HERCE.—SOLDADOS, 6.

Primera série.

1 .®—Hipólito Ortigosa Lorente. Re
conocido en Caja, útd. Reclamó. Reco
nocido ante la Comisión, fué declarado 
úlil.

2 . —Manuel de la Cruz Ruiz Miran
da. Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
dec'arado exento con reclamación. Se 
le concedió término hasta el 3 de Julio 
para la ampLacion de expedientes jus- 
tificalivos.

5 .—Cayetano Saenz Sanlolaya. Ale
gó ser hijo liuico de padre que tiene 
otro hijo sirviendo por su suorle en el 
Ejército. Soldado hasta justificar esta 
circunstancia. Presentó el certificado 
de existencia del hermano y oidos los 
interesados se acordó declarar exento 
à Cayetano Saenz.

4 .—Benito Martinez IFanco. Reco
nocido en Crja, útil. Reclamó. Reco
nocido ante la Comisión, fué declarado 
útil.

6 . —Cipriano Samaniego García, Vo- 
lunlírio en el 4 * lUginiieoto de Inge
nieros. Se acordó pedir certificado.

7 .—Antonio A-'carza del Pozo. Re
conocido en Caja, útil. Reclamó. Reco- 
Docido ante la Coini^ioo, fué declarado 
úlil.

8 .—Domingo Aragon Roldan Yo- 
iunlario en el Ejército de Cuba Bitallon 
de Arimao niim. 56. Se acordó pedir el 
cerlificado.

fi-—-Santiago Marro Ascarza. Rpco- 
ttocido en Caja, útil. Conforma.

H —Braulio Muñoz y Muñoz. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 

declarado exento con reclamación. 
^Pconocido el padre fué considerado 
ttnpedi Jo para el trabajo. Oidos los in- 
Icresados y conviniendo en que con- 
®»rren la^ demás circunstancias de la 
exención, se acordó confirmar el fallo 
'ici Ayuntamiento.

f 2 —Cándido Martin*'z Cabezudo. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe

dido y fjó declarado soldado con re- 
c'amacíon. Reconocido en Caja. úlil. 
Conforme Manifestó el padre que de
sistía de la exención alegada y en su 
consecuencia se acordó confirmar el 
filio del Ayuntamiento.

13 .—José Rodriguez Marillas. Vo
luntario en el Regiii ¡enlo Infantería 
de Zaragoza, según certificado que se 
pasó á la Caja.

EL REDAL.-SOLDADOS, 3

Primera série.

2 .—Manuel Cordon Saez. Voluntario 
en el Regimiento Infantería de Zamo
ra, según certificado que se pasó á la 
Caja.

5 .—.lusloCenzano Hernández. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fué dec arado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme. 
Oidos los intere'^adO': Resultando que 
el padre liene olro hijo soltero Oficial 
de Administración militaren la is'a de 
Cuba: (.onsiderando que no tiene apli
cación la regla 1 .* de! art. 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento.

4,—Baldomcro Royo Urbiola. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó re ilir al Sr. Comaedante 
las filiaciones de Raimundo Ocon Pi- 
nillos destinado á la reserva.

MUNILLA.—SOLDADOS, 9.

Primera série.

I 1.*—Antonio Fernandez Perez. Re- 
conocide en Caja, útil condícional- 
raente Reclamó. Reconocido ante la 
Comisión, fué declarado úlil condicio- 
nalmenle.

2 .—Isidoro Rodrigo Fernandez. 
Alegó spf hijo de padre pobre ó impe
dido y fué declarado soldado con re 
clamacion Reconocido en Caja, úlil. 
Conforme. Reconocido e! padre anle la 
Comisión, fué considerado impedido 
para el trabajo. Examinado el expe
diente justificativo, oido.s los interesa
dos y Resultando que Telesforo Rodrigo 
padre (leí mozo, es pobre y no tiene 
mas hijos: Considerando se bailan bien 
probados los extremos de la exención: 
Visto el «;aso 1.”del art 76 y reglas 
del 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó revocar el fallo del Ayunla- 
mieulo y declarar exento â Isidoro Ro
drigo. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados el derecho que les concede 
la ley para apelar del fallo ante el Ex- 
celeniísimo Sr. Mini.siro d(^ la Gober
nación.

3 .—Florencio Mazo Miguel. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

4 —Agustin Mazo Benito. Alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Medido en Caja, corlo para activo y 
útil para la reserva con reclamación, 
(Medido ante la Comisión, fué declarado 
con talla para activo. Reconocido el 
padre fué considerado impedido para

j 
!

20,—Amadeo Aguirre García. Vo
luntario en el Bd-J on de Avila en el 
Ejército de la Isla de Cuba. Se acordó 
pedir ceilificado.

Segunda série. 
*

10 .-—Pedro Arpón Trincado. No se 
presentó. Se acordó instruir expedietle 
de prófugo.

1Î .—Servando Rodríguez y Rodri
go. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué deciar da soldado con 
reclamación. No se presentó R cono
cido el padre, fué considera lo ap o para 
el trabajo. No leniendo aplicación la 
regla 4.* del art. 77 de la ley de reena- 
plazos, se acordó confirmar el filio del 
Ayuntamiento y conceder al mozo cua
tro días de léi mino para presentarse.

Tercera série.

2—Prudencio Benito Merlínez Ale
gó ser hijo (te viuda pobre y fué de- 

' clarado S(jl lado con reclamación. Re
conocido en C ’ja, útil. Co ¡form-». Se 
concedió té mino hasta el 5 de Julio 
para la formación de eipedient^s justi
ficativos ingresando en C ja con nota 
de recurso pendiente.

Se acordó remnír al Sr. Comandanle 
las filiaciones de Venancio Perez Ma
rio destinado à la reserva.

CLAVIJO— SOLDADOS, 4.

Primera série

1 .®—Vicente Lasanla Medrano. Ale
gó tener olro hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Exento con 
reclamación. Presentó el certificado 
que acredita que su hermano Cipriano, 
se halla con licencia ilimilada y oídos 
los iuteresados se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento.

2 .—Emelerio Lumbreras Jalón. 
Alegó l^^ner un hermano en el Ejército 
de la Isla de Cuba. So dado con recla
mación. Reconocí lo en Caja, útil. Con- 

|Í forme. Se acordó pedir el certificado de 
II existencia del hermano, ingresando eo 

¡ Caja con nota de recurso peotlienle. 
!l 5.-Bernardo Sicilia Jalon. Excep- 

j loado por corto de talla y reclamado. 
Medido en ('aja, corlo para activo y 

I reserva, Conformes.
! 4. —Ensebio Martínez Montalvo. Re-
I conocido en Caja, úti. Conforme.
i 5.—Casio Fernandez Montalvo. Re-
1 conocido en Caja, útil. Conforme.

6 .—Luis Pascual Herreros. Alegó 
I ser hijo de padre pobre é impedido y 
' fué declarado exe lo con reclaraacion. 
I Recococido el podre, fué considerado 
i impedido para el trabajo. Oídos los in- 
! leresaios y estando conformes con las 
! demás circunslancia.* de la exención, 

se aconló confirmar el fallo del Ayu»- 
tamicnto.

7 .—Nicasio Castilla Blasco. Recono
cido en Caja, lit 1. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante, 
j las filiaciones de Gregorio Monlalvo 

I Nico ás (‘e.slinado á la reserva.

el Irab.ijo. Examinado el expediente 
justificativo: Resultando que Hilario 
M,»z» padre del mozo, es pobre y no 
tiene más hijos: Considerando se hal'an 
bien probadas las circunstancias de la 
exención, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exento á 
Agustín Mazo Benito.

5 .—Venancio Derez Marin. Excep
tuado por corlo de talla con redama
ción. Medido en Caja, fué declarado 
corlo para activo y úlil para la reserva. 
Conformes.

6 ,—Emelerio Fernandez Martinez. 
Reconocido en Coja, inútil. C nformes.

8 .—Juan Vicente Gonzalez Elias. 
Reconocido en Caja, útii. Reclamó. Re
conocido anU la Comisión, fué decla
rado útil condicionalmente. Recono
cido por el Tiibuüal médico compuesto 
de 1). Ecequiel Lorza, í). Pe^g.-in Gon
zalez del Castillo y D. Pedro Alfaro, 
fué declarado úlil.

9 .—Emelerio Fernand'^z y Fernan
dez. Reconocido en Caja, útil condi- 
cionalmenle. Reclamó. Reconocido ante 
la Comisión, fué declarado úlil condi- 
cionalmenle

10 .—Ramón Mazo Ocon. Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

11 <=José Fernandez y Fernandez 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

12 —Policarpo Fernandez Saenz. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado soldado con recia, 
macion. No se presentó. Reconocido 
el padre, fué considerado impedido para 
el trabajo. Se concedió té mino hasta 
el 3 de Julio para la formación de ex
pedientes juslifi ‘alivüs. El padre soli
citó redimir la suerte de su hijo.

14 —Teics/bro Torre Martinez. Re
conocido en Caja, úlil Conforme.

15 .—Florentino Garcia Sanchez. 
Alegó tener olro hermano en actual 
bCrvicio y fué declara lo soldado con 
reclamación. Reconocido en Caja, úlil. 
Conforme. Presentó el padre una cer
tificación expedida en 17 de Marzo úl
timo por el Comandante Jefe del Detall 
del Batallón reserva de Cádiz, número 
12, de la que resulta que M^^lquiades 
(iarcía Sanchez quinto en el primer 
reemplazo de 1874, se hallaba pen
diente de la aprobación en la propuesta 
de retiro que liene formada como inu- 
lilizaduen campaña: Considerando que 
en II de Marzo servia per-oualmeole 
en el Ejército Melquíades García San
chez: Considerando que sólo queda al 
padre otro hijo varón menor de !7 
años según la partida que ha exhibido: 
Visto el císo H del arl. 76 de la ley 
de reemplazos, se acordó revocar el fa
llo del Ayuntamiento y declarar exento 
á Florentino García Sánchez. El Señor 
Presiderte advirtió á les interesados 
el derecho que les concede la ley para 
apelar del fallo ante el el Exemo. Se
ñor Ministro de la Gobernación.

19 .—Fernando Jimenez Torre Vo
luntario en el B*taUon de San Quintin 
en la Isla de Cuba. Se abordó pedir 
certificado.
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ROBUES.-SOLlbWüS, 1.

Primera série.

1 .”—iMelilon Lalor’’e Fernandez. Re
conocido en Caja, iilil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr Comandante 
Lis fi'iaciones de A gol Barrio Galilea 
V Gui lermo .Martinez y Martinez desli- 
nidos à la reserva

AIJSKJO.—SOLDADOS, 9.

Primera série.

I.®*-Marcelo Palacio. Alegó man
tener à su padre adoptivo mayor de 
s-^.senla años v fué declarado soldado 
CU) reclamacioi). Medido y reconocido 
en Caja, fué declarado útil y protestó. 
Tallado y reconocido ante la Comisión, 
fué declarado útil. Üides los interesa
dos; Resultando que el padre adf»plivo 
lema en 11 de Marzo un hijo solte’O 
mayor de diez y siete años y no impe
dido píira trabajar, se acordó confir
mar el fallo del Ayantamiento

2 . -Cecilio RmcoZ-ranlou Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

5 .—Juan Crisóstnmo CliandroGareía. 
Alegó tener un herinmo sirviendo por 
8U suerte en el Ejército de Cuba y fué 
declarado soldado. Na se presentó por 
hallarse enfermo Se aci.rdó lo verifi
que cuando se restablezca y pedir el 
certificado de existencia del hermano.

4 .—Agapilo Ti'jada Espinosa. Alegó 
mantener à su padre sexagenario pobre 
y fué declarado exento con reclama
ción. A pel cion de los interesados se 
concedió término hasta el 3 de Julio 
j)ara la formación y ampliación de ex
pedientes justificativos.

5 .—Ramiro Espinosa Muro. No se 
presentó por hallarse sufriendo con
dena de presidio correccional en el de 
Zaragoza. Se acordó pedir el testimooio 
de condena y que sea tallado y reco- 
Dociilo ante la Comisión provincial de 
Zaragoza.

6 .—Víctor Bueno Tejada. Receno- 
cido en Caja, útil. Reclamó. Recono
cido ante la Comisión, fué declarado 
útil.

7 . — Eusebio Gonzalez Bueno. No se 
presentó por hallarse preso en la cár
cel de Calahorra. Se acordó pedir al 
juzgado noticias acerca del estado de 
la causa.

9. —Cipriano Espinosa Diez. No se 
presentó. Su padre manifestó que se 
halla en Guaiiajay sirviendo en unos 
baños titulados de Martin Mesa, cuyo 
amo se llama D. Pedro Castañeda. Se 
acordó el ingreso de este mozo en la 
Isla de Cuba obs-rvando lo que disponen 
él art. 91 de la ley de reemplazos y 
las Reales órdenes de 30 de Junio de 
1JR56, 28 de Febrero de 1861 y 24 de 
Junio de 1067.

41.—Pío Diez Tejada. Reconocido 
en Caja, útil Conforme.

12.—Julian Perez Cordon. Recono
cido en Caja, útil. Conforme,

15.—Pascual Bergasa Perez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

16 .—Juan karairei Diez, Reconocido 
en Caja, útil Conforme.

47 .—Juan de la Cruz FlañoGil. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

49 .—Santiago Solano Saenz. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

(Se continuará-)

Asmíscms

INSTITUTO DE 2." ENSRÑAXZ.A 
DE LOGROÑO.

Secretaría.

i Mlxá¡nenes» <lo Setiembre.

Los alumnos matriculados en este 
Instituto que se hallaren pendientes de 
exámen (por suspensos, no admi lidos ó 
no presentados) podrán v< r fiearlo du
rante el próximo mes de Setiembre, 
época de exámenes extraordinarios. 
Los exámenes darán principio el dia 
doce, y terminai áo sin proroga de nin
guna clase el dia treinta de dicho mes.

Los alumnos se presentarán á los 
exámenes extraordinarios de Setiem
bre sin otro documento oficial que el 
mismo talón de haber íalisftcho en 
Mayo los derechos académicos L'egado 
el 1.® de Octubre sin hacerlo, sea cual
quiera la cíusa que lo hubiere impe
dido, caducan todo.s sus derechos, y ne
cesitarán por lo tanto los alumnos nue
va matrícula para el curso siguiente, 
según prescribe el articulo 0.® del De
creto de 6 de Julio de 1877.

Jllairíciila.

Desde el dia 1.° del próximo Se
tiembre y durante lodo este roes, oslará 
abierta en esta Secretaria la matrícula 
ordinaria para el próximo curso de 
1878 á 4879.

Los alumnos que por cualquier mo
tivo no se roalricu'aren en el mes de 
Setiembre, podrán hacerlo en el de Oc
tubre abonando dobles derechos y no 
pudiendo examinarse hasta la época de 
los extraordinarios.

Todos Ijs alumnos que hayan de ma
tricularse en este Instituto y tengan ca
torce años cumplidos deberán presen
tar la cédula personal.

Los alumnos que para matricularse 
en primer año de 2.“ enseñanza hu
bieren de examinarse de ingreso, po
drán verificarlo prévia solicitud al se
ñor Director y presenlacit n de la fé de 
bautismo, desde el dia nueve de Se
tiembre mientras dure la matrícula.

1»reinioH de auYilioM pectiiiÍA« 
l iow á los alumnos sobre» 

salientes y pobres.

Durante los últimos quince dias del 
próximo mes de Setiembre se verifica
rán los ejercicios de oposición para de
signar los alumnos más distinguidos 

que en el curso inmediato han de dis
frutar las pensiones ó auxilios pecu
niarios que este claustro ('.termine.

Para ser admitido á las opo.Mciones 
de estos premios los alumnos que se 
hallaren en condiciones lo solicitarán 
del Sr. Director de este Instituto en de
bida forma antes del día 15 de Setiem
bre. Las solicitudes deberán ir docu
mentadas (>ii) perjuicio de los infirmes 
oficiales que lomará la Dirección) con 

j testimonios de los respectivos señores 
i Alc«ilde y Cura párroco. Igualmente 
j acompoñará certificación de hober ob

tenido en cursos anteriores Ins notas 
de sobresaliente, ó íIos por lo mènes si 
solo hubiera cur.sado el primer año de 
la segunda enseñarza

Los ejercicios de estas oposiciones 
í darán principio el dia 20 del próximo 
j mes de Se lierobre à las doce de la ma~ 
i ñaua ante hs Tribunales competentes, 
j Los alumnos que no presentaren las 
i so'iciludes en la forma prescrita den
tro del plazo determinado y no se pre
sentaren á las oposiciones en el dia y 

I hora señalados no tendrán derecho á 
j reclamacicn alguna.
i Los ejercicios consistirán en disertar 
I cada opositor por espacio de más de un 
cuarto de hora sobre un punto sacado 
à la suerla de entre cinco designados en 
el acto por el Tribunal, y relativos á las 
diversas asignaturas cursadas ya porel 
aspirante. Si hubiese alumnius de dis
tintos años, se foi marón varios grupos, 
de suerte que los de cada uno reunan 
circunstancias análogas, y en tal caso 
ios cinco puntos se variarán para cada 
grupo. Púb icameole «e leerán estos 
puntos al verificarse el sorteo.
Además del ejercicio oral que se deter
mina en el párrafo anterior, habrá oiro 
escrito y al efeclo se presentarán los 
ofiosilores á las ocho de la mañana del 
dia siguiente en el mismo sitio y ante 
el mismo Tribunal, sorteando otro pun
to de entre cinco dispuestos para cada 
grupo de aspirantes, los cuales sin li
bros ni preparación alguna, escribirán 
sobre el lema que haya salido en suer
te, una disertación en términos pare
cidos á la que se escribe aclualroente 
^ara los premios y con iguales forma
lidades, A las doce se dará lectura pú
blica de estos trabajos empezando por 
los de aquellos alumnos más adelanta
dos en su carrera.

Si por el número de opositores no 
pudieran terminarse los ejercicios en 
los dias 20 y 21 de Setiembre, conti
nuarán en la misma forma en los suce
sivos. I

I

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal levantará ücla de ellos, haciendo 
constar los puntos sorteados, y con su 
diclámen acerca del mérito científico 
ó literario de los opositores, la pasa
rá al claustro para su resolución de
finitiva.

El claustro de Profesores de este Ins- 
lilulo, tiene el derecho de suspender 
ó retirar por com| lelo las pensiones 
que confiera si los agraciados dieran 

para ello el menor motive», lanío por 
su falla de aplicación, como por su mal 
comportamiento académ’co.

Lo que de órden del Sr. Director se 
anuLCia al { úblico á fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Logroño 8 de Agosto de 4878.—El 
Sicrelaro, Joaquín López.

Lcza de rio Leza.

Se arrienda un molino harinero do
tado de una piedra pero con agua se
gura lodo el año, así como con bastan
te parroquia. Los que lo deseen, pue
den acudir á Salvador Saenz, vecino 
de d¡( lio pueblo y dueño del molino, 
quien informará detalladamente.

En la Administra
ción de este Boletin 
Oficial se expenden y 

¡tenemos á disposición 
de los Aynntamienlos, 
las actas, listas) cédu
las; documentos indis
pensables para las pró
ximas elecciones de IM- 
pnlados Provinciales.

Reclamándolos se en
vían á vuelta de correo.

Aros 
sr:s. sicretascs.

En la librería de 
este Boletín Oficial, 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Igualmente se ex
pende la última tari
fa de la ley de Con
sumos.

ERtableclinientu tipográfico de A. Ortoneda
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